ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA N° 008 - 2009-CEMAO-MDC

EJECUCIÓN DE LA OBRA: 

CONSTRUCCION DE VEREDAS EN LAS CALLES DE LA ASOCIACION DE VIVIENDA ESTRELLA SOLAR, DISTRITO DE CARABAYLLO
ACTA DE COMITÉ ESPECIAL Y ACLARACION DE LAS BASES
Siendo 16:30 horas del día 17 de diciembre del 2,009, se reunieron en la Oficina de la Gerencia de Desarrollo Urbano Rural de la Municipalidad Distrital de Carabayllo los miembros del Comité Especial de aplicación de las medidas para agilizar la ejecución de las obras públicas y otras acciones que fueron designados con Resolución de Alcaldía Nº 536 – 2009 A/MDC de fecha 26 de Noviembre del 2,009, integrados por el Ing. Victor Baltazar Ramos, quien lo Preside, el Sr. Carlos Maldonado Retuerto, como miembro y el Ing. Pablo Panta Queravalú, como miembro, con la finalidad de absolver las consultas y observaciones, según el calendario correspondiente. 

Se deja constancia que no se ha recepcionado documento alguno que corresponda a consultas u observaciones a las bases por parte de los postores registrados a la fecha.
El comité de manera aclaratoria deja constancia de siguiente Fe de Erratas y aclaraciones que corresponde a las bases del presente Proceso de selección.
FE DE ERRATAS
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Dice:

1.4   
VALOR REFERENCIAL

El valor referencial asciende a S/. 519,507.43 (Quinientos Diecinueve Mil Quinientos Siete con 43/100 Nuevos Soles), incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total de la ejecución de la obra. El valor referencial ha sido calculado al mes de Septiembre del 2009.

Debe Decir:

1.4  
VALOR REFERENCIAL

El valor referencial asciende a S/.587,387.00 (Quinientos Ochenta y siete Mil Trescientos Ochenta y siete con 00/100 Nuevos Soles), incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total de la ejecución de la obra. El valor referencial ha sido calculado al mes de Septiembre del 2009.
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Dice:

1.5 EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN

El expediente de contratación fue aprobado mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº      - 2009, de Fecha 10 de Diciembre del 2,009

Debe Decir:

1.5 EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN

El expediente de contratación fue aprobado mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº 109 - 2009, de Fecha 09 de Diciembre del 2,009
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2.5.2 SOBRE Nº 2 - PROPUESTA ECONÓMICA 

El Sobre N° 2 deberá contener la siguiente información obligatoria: 

Dice:

i) Oferta económica en letras y números, el cual deberá incluir todos los impuestos, tributos, gastos generales, utilidad, seguros, transporte, inspecciones, pruebas, o cualquier otro concepto, de acuerdo al Anexo Nº 05, el que no podrá tener borradura alguna, enmendadura o corrección, caso contrario se considerará como no presentada.  

El monto total de la propuesta económica y los subtotales que lo componen deberán ser expresados con dos decimales. Los precios unitarios podrán ser expresados con más de dos decimales. El monto total de la Propuesta será en Nuevos Soles
Presupuesto Detallado (Según Formato Nº 2). 
Debe Decir:

i) Oferta económica en letras y números, el cual deberá incluir todos los impuestos, tributos, gastos generales, utilidad, seguros, transporte, inspecciones, pruebas, o cualquier otro concepto, de acuerdo al Anexo Nº 06, el que no podrá tener borradura alguna, enmendadura o corrección, caso contrario se considerará como no presentada.  

El monto total de la propuesta económica y los subtotales que lo componen deberán ser expresados con dos decimales. Los precios unitarios podrán ser expresados con más de dos decimales. El monto total de la Propuesta será en Nuevos Soles
Presupuesto Detallado (Según Formato Nº 1). 
Dice:

ii) Garantía de seriedad de oferta por un monto de 5,000.00 (Cinco mil con 00/100 Nuevos Soles) 

Debe Decir:

ii) Garantía de seriedad de oferta por un monto de 11,700.00 (Once Mil Setecientos con 00/100 Nuevos Soles) 

Siendo las 17:00 horas del mismo día los miembros del Comité Especial suscriben la presente Acta en señal de conformidad.

Ing. Victor Baltazar Ramos 


   Sr. Carlos Maldonado Retuerto
Presidente           





Miembro 

  Ing. Pablo Panta Querevalú 

            

  
     Miembro
